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ACTA 039- SESIÓN ORDINARIA 

GAD PARROQUIAL RURAL SAN ANDRÉS 

LUNES 06 DE OCTUBRE DEL 2025. 

Dando cumplimiento de la disposición del Sr. presidente del GADPR San Andrés Lic. 

Alex Marcelo Moreta Chango y conforme lo dispone el artículo 318 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); y 

el Reglamento Institucional, se convoca a los Señores Vocales a Sesión Ordinaria 

treinta y nueve a realizarse el lunes 06 de octubre del 2025, a partir de las 10H00, 

en la sala de sesiones del Gobierno Parroquial, para tratar el siguiente orden del día: 

 

1) Constatación del Quórum. 

2) Instalación de la sesión. 

3) Lectura y aprobación del orden del día.  

4) Aprobación del acta ordinaria anterior N38. 

5) Lectura de Comunicaciones. 

6) Aprobación de los estudios para la ejecución del proyecto del adoquinado de 

la calle el Calvario-Huapante Grande-San Andrés-cantón Píllaro. 

7) Reforma al Presupuesto 2025 de Acuerdo al Nro. MEF-MEF-2025-0021-A 

8) Informe de actividades según el POA 2025 de acuerdo a cada uno de las comisiones. 
9) Asuntos varios.  

10) Clausura de la Sesión. 

  

1. CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM 

 

SECRETARIA: Por parte de la secretaria Tnlga. Jackeline Ramírez, se procede a 

constatar el quórum reglamentario; contando con la presencia de los señores Lic. 

Alex Moreta Chango presidente, Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Sr. Edgar 

Toapanta-Vocal, Sr. Byron Galora-Vocal, Sra. Jennifer Moposita-Vocal, Lic. Maribel 

Calapiña Técnica de Planificación del GADPR. 

 

2. INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

El Licenciado Alex Moreta Chango, en su calidad de Presidente del GADPRSA, 

agradece por la presencia de los compañeros de la Junta Parroquial y solicita que 

continúe con el siguiente punto, de acuerdo con el orden del día. 

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - -En mi calidad de Secretaria pongo en 

consideración el Orden del día, toma la palabra el Señor Presidente Lic. Alex Moreta 

Chango, compañeros luego de la lectura del Orden de día por parte de la Sra. 

Secretaria pongo a consideración de cada uno de ustedes la aprobación del orden del 

día de esta reunión, se procede a la votación en orden jerárquico, quedando de la 

siguiente manera: Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta, Tnglo. Byron Galora, Sr. 

Edgar Toapanta y Sra. Jennifer Moposita, aprueban por unanimidad el orden del 

día, toma la palabra el Lic. Alex Moreta Presidente manifestando que una vez 

finalizada la intervención de cada uno de ustedes continuamos con el Orden del Día. 

 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA ANTERIOR N° 38 

a). Acta Nro. 038 de Sesión Ordinaria realizada el viernes 12 de septiembre del 2025.  
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El Señor presidente Mg. Alex Moreta Chango. - en este punto por favor, compañera 

secretaria solicito de la manera más comedida me ayude con la lectura del acta, para 

que los compañeros puedan escuchar y posterior la aprobación o la negación. 

 

SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez. – una vez finalizada la lectura señor 

presidente pongo a consideración de cada uno de ustedes. la aprobación del acta 

Ordinaria anterior N°. 38, realizada el viernes 12 de septiembre del 2025, se procede 

a la votación en orden jerárquico, quedando de la siguiente manera: Abg. Lidia 

Moposita Vicepresidenta, Tnglo. Byron Galora-vocal, Sr. Edgar Toapanta-vocal y 

Sra. Jennifer Moposita-vocal, aprueban por unanimidad, Aprobar el acta Ordinaria 

anterior No 38, toma la palabra el Lic. Alex Moreta Presidente manifestando que 

una vez finalizada la intervención de cada uno de ustedes continuamos con el Orden 

del Día. 

 

 

5. LECTURA DE COMUNICACIONES  

 

SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramirez. – A continuación, se va a dar lectura de 

todos los oficios ingresados en el departamento de secretaria de manera cronológica.   

 

 

a). Oficio Cir.0636, Píllaro 23 de septiembre del 2025, suscrito por parte del Abg. 

Israel Chicaiza alcalde del Cantón Píllaro.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente tenor:  
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El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- Referente a este oficio compañeros las 

Señoritas promotoras del Adulto mayor ya realizaron la gestión correspondiente, por 

lo que solicito de la manera mas comedida acompañarnos a la inscripción y 

posteriormente a la elección por favor. Hay que recalcar también que por motivo del 

feriado nacional se modifico las fechas a:  

Miércoles 15 de octubre: inscripción de la reina del Adulto mayor  

Sábado 18 de octubre: elección de la reina del adulto mayor.  

 

b). Oficio-C-A-L N° 003, Chaupiloma Alto 23 de septiembre del 2025, suscrito por 

parte de el Sr. Darwin Geovany Cunalata Tituaña en calidad de Presidente de barrio.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente tenor:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sr. Presidente Lic. Alex Moreta chango.- bueno compañeros en cuanto a la 

maquinaria este mes esta a cargo de la compañera Lidia Moposita, entonces para 

que ahí se coordine de la mejor manera por favor. Tomando en cuenta que estos días 

se trasladara el sr operador hasta el barrio San Juan de Rumipungo y San José la 

Victoria.  
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c). Oficio s/n, Píllaro 24 de septiembre del 2025, suscrito por parte del Sr. Ángel 

Alcaciega presidente del barrio La Unión y el Sr. Abelardo Guanín Vocal.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente tenor:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.-  referente a este oficio compañera 

secretaria se de la respuesta de manera verbal mencionado que se tomara en cuenta 

dentro del presupuesto que tenemos para el próximo año.  

 

d). Oficio s/n, San Andrés 24 de septiembre del 2025, suscrito por parte del Sr. 

Segundo Chicaiza.   

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente tenor:  
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El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- en cuanto a este oficio compañera 

Jennifer no se si tenemos un sobrante del liquido para fumigar de las asociaciones y 

entregar unos 2 litros por favor.  

Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA.- en este caso no Sr. Presidente, el día 

viernes ya se realizo la entrega de las canecas a las asociaciones. Pero voy a ver la 

manera de conseguir esos dos litros que se necesita.  

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.-   bueno compañera quedamos a la espera 

de su respuesta, en caso de no poder conseguirlo pues quedaría para el próximo año.  

 

e). Oficio s/n, San Andrés 02 de octubre del 2025, suscrito por parte de la Sra. Martha 

Alcaciega, representante de la asociación de conservación vial Los Llanganates.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente tenor:  
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El sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- referente a este oficio que se coordine 

con las compañeras Lidia Moposita y Jennifer Moposita para la fecha 

correspondiente.  

 

f). Oficio s/n, San Andrés 03 de octubre del 2025, suscrito por parte de la Sra. 

Verónica Chicaiza moradora del barrio Corazón de Jesús.  

 

A través de secretaria se da lectura al oficio el mismo que tiene el siguiente tenor:  
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El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- referente a este oficio se coordine para 

enviar la maquinaria correspondiente, recalcando que cuenta con firmas de todos los 

moradores quienes dicen estar de acuerdo con la apertura de la vía. Seria bueno 

compañera Lidia Moposita que se verifique las firmas de los moradores para 

posteriormente no tener inconvenientes.  

La Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta del GADPSA.- así es compañeros de mi parte 

realizare la verificación de las firmas de todos los moradores.  

 

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- por otra parte, compañeros mencionar 

el sábado a las 17h00 mantuve una reunión en el barrio San Miguel de Chinintahua 

con la Sra. Guanín. Por donde está la planta de tratamiento todo eso se está 

desbordando, los técnicos de la prefectura han llegado para una inspección y les han 

mencionado que como Gad parroquial debemos socializar para que ellos puedan 

intervenir. De la vía que es más o menos de cuatro metros ya un 50% de la vía esta 

hundido.  

La Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA.- bueno de mi parte mencionar que 

por parte del Consejo Provincial se ha mencionado que primero haya un diálogo con 

la señora Blanca Rodríguez.  
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El Sr. Edgar Toapanta Vocal del GADPRSA.- compañeros buenos días, por acotar 

que el Ing. Blasco Moya tienen conocimiento ya que se realizó la inspección y 

menciono que lo más factible seria expropiar el lugar.  

 

6.APROBACIÓN DE LOS ESTUDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

DEL ADOQUINADO DE LA CALLE EL CALVARIO-HUAPANTE GRANDE-SAN 

ANDRÉS-CANTÓN PÍLLARO. 

 

La Lic. Maribel Calapiña Técnica de Planificación.- bueno compañeros como es 

conocimiento General, por parte de Conagopare se realizó la entrega del estudio al 

Sr. Presidente. Mismo que lleva como nombre Adoquinado Vehicular Calle el 

Calvario – Huapante Grande San Andrés cantón Píllaro, como ustedes saben en 

cuanto a las leyes de la SERCOP se han realizado varios cambios por lo que 

anteriormente se pretendía trabajar con Licitación. El día de hoy ya nos llegó un 

nuevo comunicado que se trabajara con el mismo mecanismo que se venía trabajando 

anteriormente. Como este es un proyecto de adoquinado lo realizaremos mediante 

menor cuantía de obras. Este proyecto tiene una inversión de: 95.465,99178 (Noventa 

y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco dólares, con 99178/100000 centavos) dólares 

de Estados Unidos de América, sin incluir el IVA. 

 

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.-  así es compañeros envíe al grupo el 

documento donde menciona el cambio por parte de la SERCOP, por lo que 

nuevamente nos manejaremos mediante menor cuantía, anteriormente nosotros 

aprobamos que nos manejaríamos con las ínfimas de $6.000 y no de $10.000 como se 

pretendía. Con todo esto que acabo de mencionar y como pueden observar en el 

documento adjunto volvemos a trabajar como anteriormente lo hacíamos. Ante lo 

expuesto compañero la documentación se envió para que puedan revisar.  

Alguien desea intervenir caso contrario compañera secretaria emita la resolución 

respectiva.  

 

El Sr. Byron Galora Vocal del GADPRSA.- de mi parte compañeros quiero mencionar 

que para la ejecución de este tipo de obras se realice la debida socialización con los 

moradores para posteriormente no tener ningún inconveniente.   

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- referente al adoquinado de la calle el 

Calvario, se realizó la debida socialización con los morades a más de ello tenemos las 

firmas de respaldo, esto con la finalidad de no tener problemas a futuro como usted 

menciona compañero.  

Alguien desea acotar algo más de no ser así se mociona para la aprobación del estudio  

De la calle el Calvario. 

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. –  de mi parte aprobado compañeros.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – aprobado. 

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - aprobado 

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – aprobado  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - por favor, compañera secretaria que 

quede en actas la respectiva resolución. 
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Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en orden 

alfabético quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, Abg. Lidia 

Moposita Aprueba, Sra. Jennifer Moposita Aprueba, el Mg. Alex Moreta Aprueba y 

el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 

 

La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a favor 

para la aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de 

la Junta Parroquial en sesión ordinaria treinta y nueve realizada el lunes 06 de 

octubre del 2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, emiten 

la siguiente resolución: RJPSA No.039-2025: APROBAR LOS ESTUDIOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL ADOQUINADO VEHICULAR CALLE EL 

CALVARIO-HUAPANTE GRANDE-SAN ANDRÉS-CANTÓN PÍLLARO con un 

presupuesto de $95.465,99178 (Noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta y cinco 

dólares, con 99178/100000 centavos) dólares de Estados Unidos de América, sin 

incluir el IVA y se delega a la Sra. Jennifer Moposita como administradora de la 

orden de compra en Sesión Ordinaria No 39 de fecha 06 de octubre del 2025. 

 

SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez– una vez emitida la resolución vamos a 

continuar con el siguiente punto. 

 

La Lic. Maribel Calapiña Técnica de Planificación. - Una vez expuesto la 

documentación respectiva sobre el estudio técnico para la ejecución del proyecto del 

adoquinado de la calle vehicular el Calvario-Huapante Grande-san Andrés-cantón 

Píllaro. Para la fase contractual debemos basarnos en el art. 58 comisión técnica: La 

máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado, conformará una comisión 

técnica para todos los procedimientos de régimen común, subasta inversa, régimen 

especial, y procedimientos especiales establecidos en la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública y en el presente Reglamento, cuyo presupuesto 

referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el 

Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que se integrará 

de la siguiente manera: 

 

1. Un profesional que la máxima autoridad o su delegado designe, quien la presidirá. 

2. El titular del área requirente o su delegado; y, 

3. Un profesional afín al objeto de la contratación designado por la máxima autoridad 

o su delegado. 

 

Los miembros de la comisión técnica serán funcionarios o servidores de la entidad 

contratante. Si la entidad no cuenta en su nómina con un profesional afín al objeto 

de la contratación, podrá contratar uno para que integre de manera puntual y 

específica la respectiva comisión técnica; sin perjuicio de que, de ser el caso, pueda 

contar también con la participación de asesoría externa especializada. 

Conjuntamente con la aprobación de los pliegos, del cronograma y la autorización de 

inicio del procedimiento de contratación se conformará la comisión técnica. 

En los procesos de contratación cuyo presupuesto sea igual o mayor al que 

corresponda a la licitación, intervendrá con voz, pero sin voto, el director financiero 

y el director jurídico, o quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. 

Para el caso de la licitación de seguros, únicamente se conformará una Comisión 

Técnica en los procesos cuyo presupuesto referencial sea igual o superior a 

multiplicar el coeficiente 0.000002 por el Presupuesto Inicial del Estado del 
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correspondiente ejercicio fiscal, siendo en estos casos necesario también la 

participación de los sujetos referidos en el inciso anterior. 

La comisión técnica se reunirá con la presencia de al menos dos de sus miembros, 

uno de los cuales será obligatoriamente el presidente, quien tendrá voto dirimente. 

Adoptará decisiones válidas por mayoría simple. 

Los informes de la comisión técnica serán dirigidos a la máxima autoridad o su 

delegado e incluirán el análisis correspondiente del proceso y la recomendación 

expresa de adjudicación o declaratoria de cancelación o desierto 

. 

La comisión técnica designará al secretario de fuera de su seno quien no tendrá 

responsabilidad sobre las decisiones que se tomen. 

En los procedimientos de contratación cuyo presupuesto referencial sea inferior al 

establecido en el inciso primero de este artículo, le corresponderá llevar a cabo la fase 

precontractual a un servidor designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado. 

 

Ante lo expuesto compañeros debemos conformar la mesa técnica.  

 

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango. -  referente a esto compañeros, como es 

de su conocimiento en la obra del adoquinado del barrio San Carlos el compañero 

Byron Galora ya fue delegado por lo que no se puede repetir, en este sentido designo 

a la Abg. Lidia Moposita en calidad de Vicepresidenta del GADPRSA como 

presidenta de la comisión técnica, entonces a moción de cada uno de ustedes se 

mocione a los compañeros Sra. Jennifer Moposita y Sr. Edgar Toapanta. Mismo iría 

como delgado del miembro de la comisión técnica.  

En este contexto se mocione a los compañeros antes mencionados por favor:  

La Abg. Lida Moposita Vicepresidenta del GADPRSA. - de mi parte mociono a la 

compañera Jennifer Moposita.  

El Sr. Byron Galora Vocal del GADPRSA.- de mi parte mociono al compañero Edgar 

Toapanta.  

El Sr. Edgar Toapanta Vocal del GADPRSA.- de mi parte mociono a la compañera 

Jennifer Moposita.  

La Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA.- bueno compañeros de mi parte 

acepto formar parte de la mesa técnica como delegado del miembro de la comisión 

técnica.  

 El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- bueno compañeros ante la moción 

presentada por cada uno de ustedes queda formada la mesa técnica de la siguiente 

manera:  

• Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta del GADPRSA: presidenta de la comisión 

técnica. 

• Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA: miembro de la comisión técnica. 

• Lic. Maribel Calapiña Técnica de Planificación GADPRSA. Miembro de la 

comisión técnica.  

• Tnlga. Jackeline Ramírez Secretaria GADPRSA. Secretaria de la comisión 

técnica.  

 

Alguien desea intervenir, de no ser así mociono para la aprobación de la 

conformación de la, mesa técnica.  

 

El VOCAL. Sr. Byron Galora. –  de mi parte aprobado compañeros.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – aprobado. 
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LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - aprobado 

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – aprobado  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - por favor, compañera secretaria que 

quede en actas la respectiva resolución. 

 

Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en orden 

alfabético quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, Abg. Lidia 

Moposita Aprueba, Sra. Jennifer Moposita Aprueba, el Mg. Alex Moreta Aprueba y 

el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 

 

La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a favor 

para la aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de 

la Junta Parroquial en sesión ordinaria treinta y nueve realizada el lunes 06 de 

octubre del 2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del 

Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, emiten 

la siguiente resolución: RJPSA No.039.1-2025 APROBAR LA CONFORMACIÓN DE 

LA MESA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL 

ADOQUINADO VEHICULAR CALLE EL CALVARIO-HUAPANTE GRANDE-SAN 

ANDRÉS-CANTÓN PÍLLARO, QUEDANDO ESTABLECIDO DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 

• Abg. Lidia Moposita Vicepresidenta del GADPRSA: presidenta de la comisión 

técnica. 

• Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA: miembro de la comisión técnica. 

• Lic. Maribel Calapiña Técnica de Planificación GADPRSA. miembro de la 

comisión técnica. 

• Tnlga. Jackeline Ramírez Secretaria GADPRSA. Secretaria de la comisión 

técnica.  

En sesión ordinaria N°39 de fecha 06 de octubre del 2025.  

 

SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez– una vez emitida la resolución vamos a 

continuar con el siguiente punto. 

 

7. REFORMA AL PRESUPUESTO 2025 DE ACUERDO AL NRO. MEF-MEF-2025-0021-
A. 
El Lic. Alex Moreta Presidente manifiesta como saben Señores hubo un incremento 

de presupuesto para cual, por favor, compañera Tesorera le doy la palabra, la Ing. 

Irma Yanchatipan manifiesta que la Reforma del Presupuesto 2025 según el Acuerdo 

Nº. MEF-MEF-2025-0021-A se incrementó a 370.604,11 dólares de 348995.77   dólares 

existiendo un incremento de 21.608,34  dólares los cuales como ustedes saben hay que  dividir  

para corriente e inversión, es decir 30% que corresponde a 6.482,50  dólares y el 70%  el 

15.125.84 dólares, de los cuales, pongo  en su conocimiento la siguiente Reforme del 

Presupuesto para su respectiva aprobación:  
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Señores vocales pongo en consideración la reforma presupuestaria para su 

aprobación o el cambio que necesiten hacer de acuerdo a las necesidades de la 

parroquia. 
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 El Lic. Alex Moreta manifiesta, compañeros por favor la compañera Tesorera pone 

en consideración la Reforma efectuada, si nadie va intervenir se mociona para la 

aprobación del mismo.  

El VOCAL. Sr. Byron Galora. –  de mi parte aprobado compañeros.  

 

La VICEPRESIDENTE. Abg. Lidia Moposita. – aprobado. 

 

LA VOCAL: Sra. Jennifer Moposita. - aprobado 

 

El VOCAL. Sr. Edgar Toapanta. – aprobado  

 

El Señor presidente Lic. Alex Moreta Chango. - por favor, compañera secretaria que 

quede en actas la respectiva resolución. 

 

Por parte de la secretaria se procede a receptar cada uno de los votos en orden 

alfabético quedando de la siguiente manera: Sr. Byron Galora Aprueba, Abg. Lidia 

Moposita Aprueba, Sra. Jennifer Moposita Aprueba, el Mg. Alex Moreta Aprueba y 

el Sr. Edgar Toapanta Aprueba. 

La secretaria del GADPR San Andrés, proclama los resultados con 5 votos a favor 

para la aprobación. Por lo tanto, se acogen a la moción presentada. Los miembros de 

la Junta Parroquial en sesión ordinaria cuarenta realizada el lunes 06 de octubre del 

2025, fundamentados en los artículos 67 literal a); y 68 literal a) del Código Orgánico 

de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, emiten la siguiente 

resolución: RJPSA No.039.2-2025, APROBAR LA REFORMA AL PRESUPUESTO 

2025 DE ACUERDO AL Nro. MEF-MEF-2025-0021-A. en sesión ordinaria 39 de 

fecha 06 de octubre del 2025. 

 

SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez– una vez emitida la resolución vamos a 

continuar con el siguiente punto. 

 

7.INFORME DE ACTIVIDADES SEGÚN EL POA 2025 DE ACUERDO A CADA 

UNO DE LAS COMISIONES. 
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La Lic. Maribel Calapiña técnica de planificación.- compañeros me permito 

recordarles las actividades que faltan dar cumplimiento referente al POA.  

Con el componente Fisicoambiental estaría faltando una capacitación y la siembra 

de las plantas nativas. 

 
Con el componente Sociocultural nos falta la actividad del Mes de la Cultura, por 

favor tratemos de organizarnos para seguir cumpliendo con lo establecido en el POA. 

 

Por su parte compañera Abg. Lidia Moposita en cuanto al mes de la cultura.  

La vicepresidenta Abg. Lidia Moposita. - referente al mes de la cultura se suspende 

por parte del municipio y nosotros como Gad parroquial no tenemos presupuesto 

para realizar este evento, por lo que se está realizando la debida gestión para el 

evento del Día de adulto mayor y la tradicional colada morada. Por otra parte, 

tenemos el evento de fin de año con eso quedaría concluidas mis actividades de este 

año. 
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La Comisión económico productivo, compañera con usted ya finalizamos con la 

capacitación en BPA, con esto ya cumpliríamos con los proyectos de este año. 

 

La Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA.- bueno de mi parte he venido 

trabajando en mi comisión por lo que se realizó la capacitación pecuaria, en unos días 

nos llegan los certificados de la primera fase.  

 

Y otra cosa compañero Byron Galora usted debe realizar la siembra de plantas 

nativas o cualquier otro tipo de planta, para realizar una capacitación y gestionar 

con el H.G.P.T para que nos otorguen plantas de arándanos, mismos serían 

entregados a las personas quienes asiste a las capacitaciones. De esta manera 

trabajaríamos en conjunto las dos comisiones.  

El Sr. Byron Galora Vocal del GADPRSA.- me parce bien su punto de vista 

compañera, de mi parte no tengo inconveniente en trabajar en conjunto con las 

capacitaciones y entrega de plantas a los asistentes.  

 

 
 

Con el Compañero Edgar Toapanta comisión Político Institucional solicito de manera 

más comedida se dé seguimiento a lo que compete con la empresa eléctrica para que 

pueda salir algún proyecto ya sea en el barrio la Victoria, por la vía del cementerio o 

por el barrio San Pablo de Yanayacu. Compañero por favor trate de realizar el 

seguimiento y solicitar algún documento si están realizando algún estudio y tener de 

respaldo hasta para saber que valor tiene en la ejecución de algún proyecto, incluso 

hasta para poder realizar algún convenio y dejar alguna partida presupuestaria.  
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Con el componente Asentamientos Humanos Sr. Presidente trate de realizar los 

proyectos que están pendientes. 

 

7. ASUNTOS VARIOS.  

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango.- en este punto compañeros por 

mencionarles que el día miércoles 08 de octubre a las 10 de la mañana estará aquí el 

Ing. Edison Tixe de CONAGORAPE quien realizará la inspección y recorrido de la 

calle Alfredo Villacís- Centro Parroquial vía el Estadio para la revisión de los canales 

de agua lluvia, con el equipo técnico de Conagopare Tungurahua. Para 

posteriormente solicitar al municipio que se realice el levantamiento del adoquinado 

que este alrededor del Estadio para realizar trabajos de mejora y así lograr solventar 

en parte el inconveniente existente en este lugar.  

También mencionarles compañeros el cambio de fechas que se dio por motivos de 

feriado nacional, en este sentido la inscripción de la reina del adulto mayor se llevará 

a cabo el miércoles 15 de octubre y la elección el sábado 18 de octubre, en este sentido 

solicito la presencia de cada uno de ustedes para apoyar a nuestra candidata.  

Cambiando de tema compañera Jennifer como estamos referente a la campaña de 

vacunación.  

La Sra. Jennifer Moposita Vocal del GADPRSA.- Buenos días, compañeros referente 

a la campaña los Técnicos del MAGAP se encuentran en el proceso de los bonos raíces 

motivo por el cual me supieron manifestar que no hay fecha exacta para dar 

continuidad a la campaña de vacunación. Por lo que compañeros en vista de este 

inconveniente vamos a solicitar el apoyo pertinente a los técnicos del Consejo 

Provincial, por tal razón compañera secretaria solicito de la manera más comedida 

se realice el oficio correspondiente para esta solicitud. 

 

El Sr. Presidente Lic. Alex Moreta Chango. - buenos compañeros si nadie más va a 

intervenir en asunto varios, por favor, compañera secretaria continúese con el 

siguiente punto.  

 

8. RESOLUCIONES Y ACUERDOS  

 

SECRETARIA Tnlg. Jackeline Ramírez. - Por parte de secretaría se da a conocer 

las siguientes resoluciones: 

 

• RJPSA No.039-2025: APROBAR LOS ESTUDIOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO DEL ADOQUINADO VEHICULAR CALLE EL 

CALVARIO-HUAPANTE GRANDE-SAN ANDRÉS-CANTÓN PÍLLARO con 

un presupuesto de $95.465,99178 (Noventa y cinco mil cuatrocientos sesenta  
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